
Sesión 41.a ord1njtri~, ,en martes 15 de agosto de 1942 
(ESPECIAL) 

(Da 3 a 4,P.M.) 

PREiSIDENC'IIA DEr) jSE~OR DURIAN 

;SUMARIO (DE LtASEiSl0N 
/ 

Continúa la discusión particular de'! pro-, 
yecto que concede fondos para, la CO::1S" 

trucción de edificios y otras necesida
des de la Universidad de Cíhile. 

Queda pendiente. 

Be levanta la sesió'n. 

AsrSTENCIA 

,Asilstiei'oll los s'eñores 

A1e~sandri R., Fernanuo 
Alvarez, ·Humberto. 
Amunáte,gui, Gregorio. 
~ócar, Guillermo. 
Bal'1"\let(l, Dado. 

Bó::quez, Alf(m.~o. 
Brayo, Enriqu,z. 

Correa, uLses. 
Crudhllga, Miguel. 

" 

Cruz O., Emeste. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Girón, G~tavo. 
, , 

Gro've, Rugo. 
Grave, Marmaduke. 
GueV1ail'a, Guil12rmQ. 

Guzmán, Eaeodoro iEn-
tique. ' 

Lad'ertte, lUías. 

~ira, Alejo. 
Martmez Mdntt.Ju11o. 
Max1íínez, CarloS A. 
Muñoz CornejO, Man'lleJ. 
'Ortega, Rudeeindo. 

Pino Del, Rumberto. 
Rivera, GustalVlO. 
RodrigUes _ de la sotta. 

Héctor. ¡ 

'Torres, Isa:tiro. 
( 

y el Honor:a!ble Diputado señor Angel Fai-
vovich. ! 

ACTA APROBADA 

Sesión 40.a. ordinaria en 20 de ag~to de , 
1942 (Especial) 

Pl'esidencia del señor Duri.n 

.A:sistieron los' señor~: Alessandri, Aha
rez, AlnllaJártegui, Bórquez, Bravo, IÜrucha- .. 
ga, Cruz-ICoke, Domínguez, E:rrázuriz, Ji
rón, GueV8'1'8, 'Lafertte, 'Lira, 'Martín1ez OM
los 'A., Muñoz, 'Ortega, 'Pino· del, 'Rodríguez, 
!Torl"es, W allker, el' Ho·U{>rahle -Di'Putado se
ior Angel Faivovich, y el seño.r Ministro del 
~~ri~' . 
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Ed seúor Presidente da poo.- aprobada el 
,a,cta -d'e la sesi&n 3<8.a, en 1:9 del a0tual, que 
no h,a, sido observada. 

El acta de la sesión :3:9.a, ea esa misma 
fe>CIla, queda en Secretaría,a disposición de 
10'S :señores Sen:adores,hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da' cuenta en seguida. de 'los negocios 
que a 'continuaciÓ'll se indica:~l: . 

Mensaje 

Uno de S: E. elP,residente d>e la Repú
'P'lica con el cual soli:cita el acuerdo del Se- . 
nado para nombrar Embajador E.xtraordi
nario y Plenipoten:ciario aate' el Gobierno 
·del Perú a don ,Luis 'SU!bercaseaux E. 

'Ba:só . a la <Comisión de Reladones Exterio
res. 

Oficios 

5 de la Cáma.ra de tDÍ'pu:tauos: 
(jo n el '1.,0 ,comunica que ha aprobado el 

proyecto de ley ,sobre sustitución de algu
nas disposiciones de la ley 4.409', referente 
.al Colegio de .Abogados. 

¡pasó a la Oomisión de Ooastitución, Le
if,"Ísla'ción yJ u:sticia. 

Con e12.0 ·comunica que ha aprobado· un 
proyecto de .leysorbre reorganización de los 
Tribtlll'ales <del Trabajo. 
, Pasó a 'la 1C'0misiónde Trabajo y Previ
sión Social. 
. <Con e13. o cQmunica que ha aprobado un 

proyecto s'oibl1e sustitu:ció;::í° ,del artículo 6,0 
de la ,ley número' 16.7:21, referente a autori
zación ,a laMU!nicipalidad de Río Negro pa
ra contntt.ar unempré:stito. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
, Con el 4. o eomuniéa que ha arpro'bado, la 

modificación del Senado en e1 'proyecto que 
iacluYi¡> a los ¡profesores que hayan seT'Vido 
é'n establecimientos 1ll'unÍ'cipaIes ueenseñan
z·a,en los beneficios de >la ley 6.068. 

·Se mandóarchi'var. . 
<Con el {j, o ,comunica que ha a1pro'bado la 

observación formulada !P(}l' S. E. el Pl"esi-

dente de IaRepú'blic,aaq pr.oyecto aprobado 
por el Congreso, que libera de derechos de 
internación el mate-ria'l destinado al Ouerpo 
de Bomberos de <Castro. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Informe!! 

. Uno de la' Oomisión de ,Solicitudes Pa-rti
culare~ y otro de la Comisión Revisora de 
PeUciones 'recaídos en la solicitud en que 
don ;Ange~M>aría 'To.rres Andanr pide au-
mento de peasión. . 

-Quedaron para. tabla. 

Moción 

Una del Hono'r~ble Senado'r dOn ,cados'Á'!
berto IMartínez con la cual inicia un proyec
to de ley sobr~concesiónde pe~lsión a.don 
Juan Bautist'a Quezada Rojas. 

Pasó a la IComisión de ¡Solicitudes Parti-
culares,' , 

Solicitúd 

Una de doña Juana ROsa Vial v. de Guz
mán en qu:e !pide aU'Inen~o, de pensión. 

Pasó a la Comisión de- Soilicitudes Parti
eul,ares. 

Orden d,el Día 

Proyec1l0 de ley de la. Oámara, de Diputados 
por el cual se destina.n fondos ¡para la 
construcción del edilicio de la Casa Uni
versitaria Y., Casa del Estudiante. 

! 
Ell \Señor Presid.ente p()nee~ :discusión 

particular este proyecto, por ha·ber sido 
aprolbado en .general en sesión de 19' del 
p:resente. 

Artículo 1.0 

Us,a de 1.a pa'1a:bra el señor Oruchaga, 
<Qerra1do el delbate, Se. da táciti:lmeate por 

aprobado. 
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SElSlION 4'2.a ORDlNcARIA EN MARTEíS'2í5 DE AQOSI'OO DE' 1942 

Artículo 2.0 

El} seño,r IPresidente lo pone en discusión, 
con ,las modiif~eaciones que propone, la Co
misión. ¡ElI señor Alvarez Iormu'Ia indicación 
!para, que se suprima el incis,o fina~. 

Estima el señor ISenador que, de Ilicuerdo 
iCon las di'Siposiciol1es !constitucio':l'ales, ia que 
'consulta este inciso no puede tener oriO"el1 
en el Senado. ' '"" 
E~ señor Lira formula indicación pa'ra que 

en e'l segundo de los incisos que propone la 
ICoonisiÓ;J, se agTe,gue, después 'de la fra,se: 
" . $ O" , superrIOr a 8 ,esta oka: ":por litro",. 

Usa en seguida de la palaihra el señor 
El'rázuri2l. 

Gerr8Jdo 'eJ debate, seda tácitamente por 
:aprobado el a,rtículo del proyecto, con las 
modifiic,aciones de la !Oomisión, y ,la indica' 
ción del señor L,ira. 

La inaicación del señor Alvarez se da 
tam'bién tácitamente por aprobada. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente ,po,r ,a!probado. 
) 

Artículo 4.0 

E[ señor Presidente 'pO:::lC en discusión el 
artícu~o, con la modWcación de la Comi' 
sión. ' 

Lo'S señO'res Lira, l\![uñoz y CruC'haga ~or
mulan indi'cació:n para que se algregue el si, 
guiente , inciso: 

"El Fisco entregará, además, durante el 
mismo año, con caTgo a la léy 7.100, 'las si
guient'cs ca;Jüdades: 

"a) Dos millones dé ¡pesoS a la Universi-
dad ICatólica de Valp;/liJI'aíso; y , 

"b) . Dos millones de pesos a ~a Universi
d~d eatólica de \ Ohile para su Sección de 
Bienestar". 

E:lseñol' Jirón formula indicación para 
quce'! monto de la suma sedeve de 20 mi
llones a 310 millones de pe'sos. 

Usan en seguida de la ¡palabra los señores 
E'rrázuriz , Fai'vo'vich 6Diputado informan
te), y Amunátegui. 

; 

Tácita,mente se d'a pOTaprobado el al" 
ticulo, en la, parte no observada, con la roo' 
dificrución de la Oomisión. 

:Eln votación la indÍlcación de'l señoT Jirón, 
resulta desechada p()lr 12: votos contra Si. 

Einvotación la. de los señores L~ra,· Mu' 
ñoz y Crucha,ga, resulta aprobada por 14 yO' 

,tÚ's contra 6. 

,Artículo 5.0 

El señoT Presidente pone en discusión es
te artícuflo, en los térmi;tos en que lo for-
1p.Ua~ en su bforme la 1C0misión de' E'duca
.ción Pública. 

El señor Jirón formula indic'ación para 
que el arHc.ulo en debate se reda~te como 
sigue: 

" " Artículo. .. L,a Uni've'l'sidad de Chile 
destinará las cantid'adesque perciba, a los 
siguientes objetivos en el o,l"den que se in
dica:' 

"1. o Construcción de la easadel Estu
diante. 

:2. (} Ampliaeión de qa.s prensas de la Uni
, versidad,en f'Úrma de que, puedan cumplir 
'con u;Ja 'e'xtensa función de ptrblicidad. 

3. o Oreaciónde'l 'Dep:artamento de Biolo
Igía Pura y A:plicada. 

41.0 Creación del Departamento de Quí
mica. 

5.0 Oreación del fDe'palrtamento de Física. 
6. o ICrea,ción de'l Instituto de ;Medicina 

E~perimen.ta:l Veteriua;ria, con !Seccióa de 
Inseminación IArtificiál, y Hospital de Bo-
vino's y E:quinos. ' 

7.0 tOonstrueció;t de Ja ,Casa Universita
Il"ia. 

8. o ~Creación -del Departamento de Botá
nic,a". 

,Ell señor 'Torres formu'la indicación para 
q'lle se ,a;gre'gu:e cl siguient,€ in'ciso: 

"Se dar 'Preferencia ·a }a ,ereación 'de Es-, 
cuelas 'J<ndu~riales y Agrí,colas en La Sere
na, de Agricultura e;t Temuco, y de Viete-
tinaria en 'Punta Arena,s". . 

El señor Del ¡Pino, y los señores Senado
res 'T'orres, Maza, Videla, Amu'llIá,tegui, Prie' 
to, Estay. Correa, Bórquez, Barrue'Ío, Ossa" 
Haverbeck, Rod'ríguez, Cruz Concha, Grove 

, ' 

7 

i' 
" ' 



l t, 

L" 

dOÍlIMarmadu11e, Azócar y Lafertte; formu
lan las siguiButes Indicacioaes: ' 

]',. Agrega,r en la letr:a c)) desipués de las 
palabras "Escuelas o Institutos Universita' 
rios", las s1guientes: "Institutos de Investi
gación Agn.co\la", , 

2. Agregar la ,siguiente letra: 
"d) :El veinte' 'Por ciento de la mayor e:l' 

tra,da anual que se ,perciba por concepto 
del aumento de los impuestos qUe consulta 
el artículo 2.0, se destilla.rá a: la atención y 
,ampliación de las 'actuales Escue~asAgríco
las, y ,creaci6n de otras nue",a.s en las loca' 
lidade:s q'Úe det,ermbe ellMinisterio de Agri
,/Cultura. 

uE.stos fondos se :pondrálnanualmente a 
disposici6n del' ¡Ministerio de ,Agricultura. 
par,a es.te objeto" . 

. Por haber ~lega,do la hora, queda ;pen' 
dien't·e- la dis'cusi&n, y 'COn la palabra el se-
ñor Jirón, ' -, 

Se levanta la sesió:!. 

/ 

,CUENT'A DE LA PRESENTE SESION 

Se diócuenta: 

, 1.0 Del siguiente oficio ¡de la Ronorable 
Oámara de ¡Diputados! 

'Santiago, 20 ~de agosto de 1942. - Con 
- motivo de la mo'ción, informes y demás an

tecedentes qué tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-

, guiente \ 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Créase, a cantar' ,desde el 
1.0 de enero de 1943, un segundo Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía, con asiento ~n 
la ciudad de Ovalle y con jurÍsd¡'cci'ón mix':' 
ta para el departamento del mismo, nom-
bre. ' 

Artículo 2.0 Las causas actualmente pen
dientes en el Juzgado de Letras de Ovalle, 

que tengan núméros impares de ingreso, pa
'sarán a con9cimiento del Juzgado que se 
crea por la presente ley. 

Artículo 3.0 El personal del nuevo Juz
gado se compondrá de un,Juez, un Secreta
rio, .un Oficial 1.0, UIl Oficial 2.0 y un Ofi
cial de Sala. 

Artículo 4.0 Los gastos ,que démande la 
instalación y funcionamiento del nuevo Juz
gad,o. se financiarán cOn fondos prqvenien
tes de la ley N.o· 7.1'4g, de 31 de di'ciembre 
de 1941. ' 

Artícuno 5.0 La presente ley comenzará a 
regir desde ~a fecha de ¡ou publicación en 
el "Diario Oficial". 

Diol> guarde a V. E.- P. Castelblanco. 
-G. Montt Pintó, Secretario. 

2.0 De los )siguiente.J info~es de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones ExteriQ
res 'se ha impnesto del Mensaje con que S. 
E., el ,Presidente de la Repliblica recaba 
del Congreso el acuerdo constitucional ne
cesario para ausentars,e ,del territorio na,.. 
clonal cOn motivo de la invitación del Ex
cmo. seiíor'F:ranklin Délano Roosevelt. Pre
sidente de los. Estwdos Unidos de Norte 
América, para visitar ese país en el mes de 
oct~lbre próximo, invitación que, con poste
rioriuad, le ha ,sido también formulada por 
los gobiernos de diversos país,es ameri¡lanos 
con el mismo objeto, y tiene' la honra de 
someterlo a vuestra aprobación al tenor del 
siguiente 

Proyecto de acuerdo 

, 'Artículo único. El Congreso Nacional, 
en uso de la fácultad que le concede el ar
tícul067 de la Constitución P.olítica del 
Estado, otorga el permiso solicitado por S. 
E. el Presidente dé la República para au
sentarse del territorio nacion.al".- Gui-



Uernto Azócar.- José Mam.---, Miguel Om':' 
cb.aga. '. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, ·celebrado el 19 de 
agosto de 1942,con asistencia de los seño
res Azócar, Cruchaga y Maza. - F. Alta
mirano Z., J Secretario de C'omisiones. 

Honorable Senado: 

El 22 de septiembre de 1941, l,a Cámara 
de Diputados tuvo ,a bien acoger una ini
ciativa surgida de todos' los sectores políti
cos que la eomponen, con el objeto de re
mediar los efectos 'qne transitoriamente.de
rivan de la ley 6,417, de septiembre de 1939 
q'ue aumentó ías re:m.uneraciones del ;perso
Ral dependiente del Poder Judicial. 

La cuesHón ql,le ~e trata de subsanar pro
viene de los siguientes heCihos: el artículo 

\ 36 de la ley referida dispuso que ella regi
ría, en cuanto a los aumentos de sueldos, 
d·esde el 6 de mayo de 1939, y la Itly gene-· 
ra:1. de jubilaciones establece, asu vez, que 
la pensión respectiva dehe calcularse sobre 
la base del promedio de los sueldos deven::' 
gados durante -los I últimos tres años. 

Suc.edía, aSÍ; -que muchos funcionarios ju'" 
diciales en condiciones ya de jubilar, teñían 
que abstenerse de hac·erlo hasta que trans
currieran los tres años, a fin de aPTovechar 
para su jubilación 1as nuevas remuneracio
nes fijadas por la ley 6,417. 

La' Honorable Cámara de Diputados q~i
so remediar ·esta situación y aprobó el pro
yecto que,. a,hora, informamos, según el cual 
dentro de los tres primeros años siguientes 
a la entrada en vigor de la ley 6.417, el pro
m-edío' que servirá de base para Hquidar HlS 
jubilaciones de los funcionarios judiciales, 
será 'el que corresponda a los sueldos que' 
se devenguen durante la vigencia de dicho 
aumento., 

V uestraComisi6n de Constitución, Legis
lación y Justicia 'ha ,considerado esta pro
posicián de ley y se excUSa de entrar al 
análisis de fondo de las razones que hayan' 
podido determinarla por la razón muy sen
cilla de haber perdido su oportunidad. En. 

efecto, se trataba COn ella de remediar lo 
que, a virtud de la-ley, debíaocurI'ir entr~ 
el 6 de mayo de 1939 y los tres años,si~uien
tes, o sea, ,el 6 de mayo de 1942, lwpso que 
ya se JUI. cumplido y que <hace absolutamen
te innecesal'ja la' intervención del legisla
dor. 

En estas condiciones solo nOS cumple re:' 
comendar al Honorable Senado tenga a bien' 
rechazar 'el proyecto a que nos venimos re
firiendo. -- .A,níbal Cruzat. - R. Wa,lker 
-Larraín. -- Fernando Alessandrl R. 

Acordado en sesión de la -Comisión de 
Constitución, Legislación .y Justicia, cele
brada el 19 de agosto de 1942, bajo la pre
sidencia del señor Cruzat y con asistencia 
de los señores: Alessandri, Hiriart y Wal
ker. - F. AltalIlirnno ~., Secretario de la 
Comisión. 

. Hono'rableSenado : 

!La Honora'ble 'Cámara de Diputados ha 
tenido ,a bien acoger, en los téTIninos de que 
da fe Sll oficio número 509 de 22 d'é ene
ro de 1941, una moción sUSiCrita por los Ho
norables DÍputados señores: Estévez, More:' 
no, Eclhavari-ía y Cabezón, sobr~ reforma 
del ,artículo 16 de la ley 3.390, de julio, de 
1918, referente a ,Ila tramitación de los re- . , 
cursos de queja en las Cortes de Ape~acio
nes que consten de más de una Sala. 

El propósito fund&mental que anima a 
~us autores, es el de obtener, en hien de la 
pronta tramitacióil de las causas pendientes' 
de la Corte <le Santiago, que se apliquen a 
esta Cotte las mismas normas que rigen et[ 
esa materia ~n las demás Oortes, de, dos .0 

más Salas, de la' República, en el sentido de 
que estos recursos deben ser vistos y falla
dos por 'la Sala en que funciona el Presi .. 
dente del Tribunal, ~gla que se ha conSi
derado inaplicable para la Corte de San
tiago en razón de existir normas esPEtciales 
para ella. 

La -Comisión de 'ConstItución, Le€§oislación 
y Justicia, que ha sido llamada a iúformar 
este ,negocio, consultó sobre el p,articular al 
Consejo General del -Colegio de' Abogados' 
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y, de a\luerdo cOn el dictamen que' 'éste eva
cuara, aprecia cumplidamente los móviles 
que-han inducido a los Honórables Diputa
~os a promover este proyecto, más no con
curre COn ellos en la bondad del proeedi
'miento que, al efecto, han escogido. 

Desde luego, no 'hay razón ni, disposiCión 
alguna que, a Su juicio, determine para la 
Corte de Santiago un procedimiento o tra
mitación diversos del 'que se sigue en las 
demás Cortes de dos o más Salas . 

No hay, en seguida, conveniencia en re
cargar una Sala en beneficio de las otras, 
ni Se vé, tampoco, la razón de justieia <lue 
pudiera haber para ello, sobre to,do si se 
considera que la vista de lós recursos de 
~ueja debe hacerse, precisamente fuera de 
l~ !horas ordinarias de audiencia del tribu
,n8l1. Esta falta de equidad en la distribu
ciqn ,del trabajo se traducirá en definitiva 
e indefectiblemente en un motivo de agota-

..¡ tamiento y desgano en los iniembros de la 
Sala injustamente recarg~da. Consideramos 
que estos asuntos deben seguir la suerte de 

,los demás negocÍos de la competcIlcia de la 
C'orte, o sea; la del sorteocorrespondi,ente. 
Concurre en esta apreciación el Consejo Ge
neral del' Co!egiode Abogados, el q~e no 
divisa v,entaja alguna en ,que sea una sola 
Sala la que conozca de los recursos de que
ja que S011, por lo demás, el medio más efi
caz y directo para que los miembros de los 
Tribunales Superiores aprecien y aquilaten 
la capacidad y la labor de los Jueces, ra
zón que aconseja' hacer que estos recursos' 
sean d€l dominio y conocimiento de todo,s 
ell(i)s. 

Los r,ecursos dé queja tienen pOr objeto 
inmediato prevenir o remediar el malcau
sado con la res01ución que lo motiva y se
cundariamente sancionar la actitud' abusiva 
o desmedida del Magistrado que la dietó. 
Vuestra Comisión consideró,que, en prin
cipio, debiera, tal vez:, aplicarse la sanción, 
cuando ella proceda, por los mismos jueces· 
que han eonocido del recurso,' o sea, la Sa
la .sorteada, en este ~aso, lo que ,hoy en día 
no sucede, .pues se requiere de la in¡terven
ción del tribuna~ en pleno para sancionar 
al Juez culpable y, al 'efecto, pensó apro-: 

, ve<ihar de este proyecto para insinuaros la 
modifica.ción . correspondiente. Sin E:1nibargo, 

y accediendo a una sugestión formulada al 
efecto por el Consejo <1eneraldel ColegiQ 
no 'insistió en éste, Su primer pensamiento, 
El Colegio aconseja qUil, en esta materia, se 

, uniformen los procedimientos de las Cor-
tes de Apelaciones con el que sigue la Su
prema, de acuerdo con la ley lY.980, de 6 de, 
enéro de 1937, según el <mal, la. aplicacióll. 
de medidas disciplinaria,;; es de la compe
tencia del ~ribU1lal pleno. 

Como cong.ecuencia de este criterio,..el .co
legio ,ha recomendado, y la Comisión acep
ta, no entregar a la Sala que funciona du
rante el feriado judicial, y 'que tiene latl 
mismas atribuciones que el tribunal pleno, 
la aplicación de medidas disciplinarias. 

En la pl'imera parte del artículo que s'e 
modifica, se establece y repite' lo que ya 

, tiene .consignado la disposición ,primitiva, 
es deCIr, que los recursos de queja se verán 
fuera de las horas ordinarias de audienCia . 
Esta disposición, que' el!! muy saludable y 
que interesa por igual a litigantes y a pro
fesionales su~le, lSinembargo, no cumplirse,. 
y hay evidente interés en que se cumpla con 
escrupuloso cuidado. En este sentido Ja.oo
'misión pensó introducir en el artículo una 
disposición que erigiera el incumplimiento de 
esta norma en una causal determinada y le
gal de falta de abuso, o bien otra que impusie
ra especialmente a la Corte Suprema la' ob:~
gación de, pro'ceder diseiplinariamente en 
contra de las 'Cortes de Apelaciones qu~ incu
rran en infracción de ,eSte. precepto. Como, 
sin embargo, no hubiera acuerdo en cuant@ 
al mejor remedio para .prevenir la inobser
vancia de' esta disposición,se resolvió de
jar constancia, 'por de pronto, en este 5nfor
me del anhelo que anima a la unanimj.dad 
d,e sus miembros en orden a que se ~mide y 
vigile muy especialmente el ,estricto cum
plimiento de esta norma y, luego después, 
autorizar a ~ida uno de ellos para que pro
mueva directamente ante el Senado las me
didas .qu'e juzguen más 'conducentes. 

En mérito de las o'bs~rvaciones que ante
ceden, 'Vuestra Comisión de OonstituciÓ«ll. 
LegisJaci6n y Justicia, tiene la honra de re
comendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe en los términos que, en se
guiq.a, se e:li:presan: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artíeulo 16 
de la ley número 3.390, de 15 de julio de 
1918, por el siguiente: 

"Artículo 16. Los recursos de queja se 
verán por la Corte respectiva fuera de las 
horas de audiencia. 

En todas Jas Cortes que consten de m~ 
de una Sala, conocerá de estos recursos 
aquella que fuere designada por sorteo. 
. Sin embargo, la aplica-ción de. medidas' 
disciplinarias será de competencia del tri
bunal pleno. Pero esta atribución no corres
ponderá a la Sala ,que quede de turno en 
el fe.riado de vacaciones": . 

se los fondos el día antes para solventar 
oportunamente la obliga,ción, lo que cons
tituyeun engor,ro y una molestia, cuando 
/lO motivo de graves dificultades. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legls"". 
lación y Justicia, aprecia, pues, debidamen
te,esta iniciativa y ledá su aprob~ción, 
eso sí que modificada, en cuanto a su re
dacción se refiere, para ajustarla mejor ál ' .. 
tenor del artículo del Código de Comercio 
de que se trata y, al efecto, os lo recomien~ 
da diciendo: -

Proyecto de ley: I 

ArtíCU'lo 2.0 Esta ley regirá desde la fe- "Artículo 1.0 Agrégase el siguiente incj-
e.ha de Su (pUblicación en el "Diairo Ófi- so al artículo 111 del CÚÜgo de Comercio: 
ciai". - Aníbal Cruzat. - H. WaJker La- "Lá .misma regla ,se aplicará a las obli-
rraJn. "'- Fernando Alessandrl R. gaciones que venzan los días 30 de junio y 

Acordado en sesión de la Comisión de - 3f de diciembre de cada año". 
Constitución, Legislación y Justicia, cele- Atrtícul02.o Esta ley regirá desde la fe
brada el 19 de agosto de 1942, bajo la pre- clha de Su publicación en el "Diario' Qfi
sidencia del señor 'Crmat y con asistencia cial " . _ Aníbal Cruzat. - H. Walker La
de los· señores: Alessandri, Hiriart y Wal- rrain. - Fernando Alessandri R.· 
ker. - F,iAltamirano Z., Secretario de Go- Acordado en sesión de fecha 19 de agos-
misiones. to d~ 1942,· 'bajo la presidencia del señor " 

Cruzat y con asistel).~ia d,e los . señores : ,Ales
sandri, Hiriart y W alker. - F. Altamirano 
Z., 'Secretario de Comisiones.' 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado un proyecto de ley sobre modifi
mación del artículo 111 del ,Código de Co
mercio, en el sentido de sujetar las obliga
dones ·que venzan los días 30 de junio y 31 
de' diciembre de cada áño. a la misma regla 
que da para aquellas que se cumplan' en 
días <tomingos o- festivos, o sea, hacerlas pa
gaderas al siguiente día hábil. 

La razón de ser de este proyecto,es ob
via. ·Sabidoes que eón motivo de sus ba
Ümces semestrales los- Bancos cierrttn .en 
ESOS ·días sus puertas al, público, salvo so;" 
lamente para los pagos de letras, do'cumen
tos y demás obligaciones similares. 

pomo, por otra parte, la generalidad de 
estas instituciones solo ·ace'ptan el pago en 
dinero o en cheques del propió Banco, re
sulta 'que los deudores tienen que procurar-

Honorable Senado:. 

Vuestra 'Comisión de Constitución, Legis
lacíon y Justicia, ha tOplado en considera
ción el 'proyecto de ley, iniciado en una mo
ción suscrita por los H~norables Senadores 
señores Bórquez, Estay, Hiriart y Martínez 
lVIontt, sobre aclaración de las leyesnúme
ros 6.41.7) de 21 de septiembre de 1939, y 
6.936 de 16 de mayo de 1941, en cuanto se 
refieren a la jubilación de los Notariost 

Conservadores de Bienes Raíces, de Comer
cio y Minas y Archiveros Judiciales. 

Los incisos 1.0 y 2.0 del artículo 8.0 de 
·la ley 6.417 esüiblecen,de modo general~ 
las normas por las cuales se rige la jubila- , 
ción de los funcionarios y emple~dos judi
ciales. 
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El inciso 3.0 del mismo artículo 8.0 fijó 
cOlmo máximo la suma de 36.000 pesos anua
les para el efectó. 

Posteriormente, la ley 6.936 deregó dicho 
inciso 3.0 y autor~zó, en consecuencia, la ju-

. bilaCión de los funcionarios judiciales con 
el total de las rentas correspondientes a sus 
eargos y a los años servidos. en la judica.., 
tura. . '., 

1Jos Notarios, Conservadores y Archive
ros son indiscutiblemente dependientes del 

. Poder.Judicial. IJa Iley Orgánica de Tri
bunales los considera como tales y, "en esta 
~jrtud, reglamenta sus oficios, la organiza
ción de los mismos y las responsabilidades 
que les caben. La ley 6.417, 'que fij,ó lossuel-

. dos·del personal de la Judicatu~a, .no pudo 
pOr menos que considerarlos y, si bien no 

.les. asignó emolumentos determinados, pues 
es sabido que solo perciben rentás prove
nientes de ~derechos arancelarios, les fijó 
una remuneración, equivalente a la del Juez 
de Letras de Mayor Cuantía del Departa.;, 
Inentoen que desempeñen sus cargos, au
mentada en un 20 por ciento, para los efec
tos· de su jubilación. 

No obstante esta circunstancja, los refe
ridos Notarios, Conservadores y Archiv·eros 
ban tropezado COn ciertas' gáficultades to
da 'vez que han querido jubilar y la Contra
loría General d'e la República, entidad que 
las ha opuesto, se fu~da para ello en el he
c,ho de que, a Su juicio, ~as disposiciones de 
la ley 6.9:M, que eliminó el .tope de las ju
bilaciones, solo es 'aplicable a los 'fuilciona

. rios judiciales taxativamente ·enumerados 
. en el artículo 2.Q de la ley 6.417, enumera

ción en la que, como :pemo,s dicho, no pu
dierOn ser considerados 10& funcionarios a 
que nos venimos .refiriendo por la circuns
tancia muy sencilla de ·que no perciben re,... 
muneración fiscal. " 

Vuestra C'omisiónde Constitución, Legis,
la:ci'ón y Justi'ciacQllcurre COn los aútor,es 
'del proyecto en infornleén la equ~dad y 
cOnveniencia de aclarar el sentido de fon
do de las leyes. en juego, que fueron dicta
das sin' discriminación alguna, en favor dé. 
todos lOs f~llcionarios y empleados de la 
,Judicatura y que, en consecuencia, deben 
alcanzarlos a tO,dos ,por igual y, en esta vir
tud tiene la honrt¡. de recomendaros su apro-

bación en los mismos términ~s en que lq han 
formulado. -' Am'bal Oruzat. - H. Wal
Iter. - Fernando Alessandri lt. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, IJegislación y Justicia, cele
brada l:il 19 de agosto de 1942, bajo la pre
sidencia del señor Cruzat y con asistencia 
de los señores: Alessandri, Hiriart y Wal
ker. - F. Altamirano Z .. Secretario de la 
Comisión. 

3.0 !De lasi~fmte moción de los ~eñores 
DurlÍn y Cruchag",a" 

Honorable Senado: 

. El SecretariG de Comisiones y el Prose
cretal'io de Comisiónes del Senado, señores 
Fernando Altamirano Zaldívar y Eduardo 
Salas Pereil'a, respectivamente, se encuen
tran em eL. caso de' tener 'que retíraNÍe del 
servicio. ' 

Es de todos re'conocida la capacidad y 
enciencia 'con que ambos funcionarios ,se 
han '<lesempeñado al :servicio dS' la Corpor'a-' 
ción . 

. Esta circunstanci¡¡., 'que !hace especialmen':: 
te sensib!e el alejamiento de los señores AI-:
tamirano y Salas, hien merece un reconoci
lllient9de parte del Senado, y, en estavir
tud tenemos la honra de someter a vuestra 
con~ideració1J el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo úrlico. Concédese al Secretario de 
Comisiones del Senado v al Pro secretario ' 

. de Comisiones de la ~is~a O'orporación, se
ñores Fernando Altamirano Zaldívar y 
Eduardo Salas Pereira, y para todos los 
ef.ectos legales, un abono del tiempo 'que a 
cada uno le falte p'ara computar treinta 
años de servicios.' 

Esta ley regirá désde la fecha de ,su pu
blicaciónen el "Diario Ofi,cial". 

. ' Santiago, 20 de agosto ·de 1942. - Flo
rencio Dur~n: -,- Miguel Cruolia.g~ .. 

---, 
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8ESlION 42.a ORDlINARI~ EN MARTES 25 DiE AGOSTO DE 19,12 

DEBATE 
PRIMERA: HORA 

Se abrió la sesión a las 3.22 :P. M., con 
la presencia en la Sala de 14 señores Sena.-
dores. " 

El señ.or Durán.- (Presidente). - En 
nombre de Dios; se abr~ la sesión. 

.FJI a.cta de la sesión 40, en 2.0 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 41, en 20 de agosto, 
queda a disposició:nde los señores Senado' 
res., 

Se va a darcnenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaria. 

El señor Secretario da lectura a laCp.en
ta.. 

FONDOS PARA LA UNIVERSIDAD DE 
CIDLJ. 

El señor Durán (Presidente). - Oorres
ponde seguir ocupándose en particular del 
proyecto que concede fondos a la Univer
sidad de Chile.' 

,Está pendiente el artículo 5.0 y con la 
pa1ahra el Honorable señor Jirón. 

El ,señor Secretario. - El artículo 5.0 
quedó pendiente de debate,conjuntamente 
COn las siguientes indicaciones: 

Del Honorable señor Jirón, para que se 
lIeda'cte ,como sigue: ' 

Articulo 5.0 La Universidad de Chile des
tinará las cantidades que perciba a ,10s8i
guientes fines, en el orden que se indica: 

1.0' Construcción de la Casa del ,Estu-
diante; , 

2.0 Ampliación de las- prensas de la Uni
versidad,' en forma que puedan cum'j>lir una' 
extensa función de publicidad; , 

3,0 Creación del departamento 'de ,bioló-
gía p,ura'y aplicada; " 

4.0 Creación del departamento de quími
'ca; 

5.0 'Creación del departamento de física; 
,6.0 Oreacion del instituto de medicina ex-, 

perimental veterinaria, con sección, de in
seminación artifi.cial y hospital de bovinos 
y equinos; 

7.0 Construcción de la Casa Universita
ria; y 

,( 

8.0 Creá~ión d,el departamento de botá
hiea. 

Del Honomble señor Torres: Agr~gar' al 
artí'culo el sigiuente inciso:. Se dará prefe
rencia a la cl'l'lación de ,escuelas industria
les y agrícolas en La Serena, de agricultu
ra en Temuco. y de veterinaria en. Punta 
Arenas. 

Del Honorable señor ;Del.,Pino y de 16 
Honorables Senadores más: agregar en la 
letra "e ", después de las palabras "-Escue
las o Institutos Universitarios", las siguien
tes: ¡Instituto c;le Investigación Agrícola. 
Agregar la sigiuente letra: d) El 20 pOr 
ciento de mayor entrada anual que se p~r
ciba por concepto del impuesto que se con
sulta en el artículo 2.0 se destinará a la 
atención y ampliación de las actualés Es
cuelas Agri'colas y 'a la creación de otfas 
mfevas, eu lás localidades que deterptine el 
Ministerio de Agricultura. Estos fondos se 
pondrán hnualmente a disposición del Mi
nisterio de Agricultura para este objeto. 

El señ'úr Durán (Presidente). -Tiene la 
palabra el Honorable señor Jirón. 

El señor Jirón. - Se ha leído la indica
- ción que he· tenido el honor de formular 
para modificar el artículo 5.0 

En 'esta indicación he -propuesto una pre7 

lación, Icomo ne'cesidad más premiosa, .que 
sería la primera por atender, la qp,e se r~
fiere a la construcción de la Casa del Es
tu'díante. 

Me parece que estamos todos de acuerdo 
en la necesidad que existe de verificar esta 
'construc'ción, ,~o solamente por ]a$ ra:,umes 
que' se han dado en faVOr de la mejor aten
ción del alumnado unive:Mitario, sino, que 
también para ,que esta casa llegue a Ser no 
só~o el punto de reunión de Jos almpnos, 
sino que también el lugar de convivenci~ 
entre alumnos y profesores universitarios. 
Es muy curioso anotar la circunstancia de 
que los profesores universitarios no se cono
cen entre sí, salvo los que pertenecen a una 
misma Faculta:d. N o existe n~ngún espíri
tu de fraternidad, porque nunca. iba si
do estimulado. TÜ'das estas 'deficienéias 

'podrían solucionarse mediante la construc-
ción de esta Casa, que establecería un 'ver
dadero vínculo entre 'profesores y alumnos, 

I tal como existe en otras partas del mundo. 
Ltls· profesores universitarios se reúnen so';' 

/ 
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lamente cada 5 año.s para elegir Rector. 
Me parece que estos ,antecedentes bastan, 

para justificar esta construcción. 
La indicación qué he formulado, tiende, 

en segundo lugar, a la ampliación de l~ 
prensa ,de la Universidad de Chile., 

Én h'J, dis.cll'sión 'general me referí exten
samente a esta materia, especialmente por

, que la prensa universitaria se encuentra ac
tual,mente muy reducida. 

A mi juicio, Su amplia,ción tiene una im-:
portanciaextraordinaria para difundir 
nuestra cultura u'niversit.aria, no solamen
te en nuestro país, sino 'que también máS, 
állá de la frontera, a otrQtl continente. En 
seguida; tiene también importancia ,porque 
ella nos servirá de nexo con otras Úniversi~ 
dades, de intercambio con las instituciones 
científicas, literarias y artísticas de otros 
pueblos, para así ,es~ar al día en. la fvolu': 
ción de la cultura ae otros continentes. 

Coloco después de la creación de algunos 
institutos: el de Biología Pura y Aplicada, 
el de Química, el de Física; uno de Medi
.cina Veterinaria, cOn una Sección de Inse
minación Artificial, y un Hospital de Bovi
nos y Equinos. Esta última creación me pa
rece que es una de las grandes necesidades 
de la 'ciencia veterinaria en la actualidad. 
La Casa Universitaria en seguida, y después 
el Departamento de Botánica. 

Naturalmente que si hubiera posibilidad, 
habría que contar cOn muchas otras cons
trucdones relacionadas con otras activida
des también ne'cesarias. Pero me ,he limita
do a las enumeradas. 

viado una nueva indicacjón a la Mesa, 
Estoy máscomrencidQ" que nunca de que 

no podemos llegar de inmediato a la <cone
trucción de esta Casa, sin atender las nece
sidades primarias de las diversas Faculta-: 
des de la Universidad de Chile. Durante ·es
tos ,días he conocido la opinión de dh-ersos 
profespres universitarios que han estado de 
acuerdo cOn mi indicación; y, por In menos 
tres Decanos cOn quienes he tenido oportu
nidad de conversar sobre el asunto, también 
están de acuei-do con mi modo depem:llr. 
Por lo demás, está de acuerdó esta aspira
;;Íón con la propia política que esbozó S. 
E. el Presidente de la República al romien-
zo de su Gobierno, cuando manifestó que, 
antes, de iniciar nuevas construcciones, Uf'
berÍ{t ,darse término a las ya proyectadas \} 
ya iniciadas y pOr terminarse; y éstas son 
innumerables en lo que se relaciou::j con la 
Universidad de Chile. 

Estas eran las observaciones que quería 
hacer presente, y dejo la palabra señor 
Presidente. ' , 

E'l señor CrUZ'-Coke. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 
~~ señor Durán (¡Presidente).- Tiene la 

palabra Su SelÍÍorÍa. 
Ea señor Orúz-Coke.- Estoy de aCuerdo 

cOn las observaciones qUé acaba de hacer 
el honorable señor, Jirón; y me alegro que 
haya, afirmado este' hecho: que lo primor
dial, 'que lo esencial de la Universidad, re., 
sideen su capacidad docente y de investi
gación; y que ThIla Casa Universitaria 'y un 

'HOigarde Estudiantes dehen conÍJ'i'buh a 
hacer :más agradables los estudios y más có
mo,da y fructífera- la convivencia entre pro
fesores, Uega;¡do así a 'la concJusiól,l de 'que 
la fUl).ción primo'rdiales poder enseñatr 'bien 
e investigar con profundidad .. 

Estd e'S· tanto más uligente, cuanto que aho-

Se me ha hecho, una objeción que en par':' 
te yo he aceptado. Se me ha dicho que tal 
vez no esté bien que sea el' Parlamento el 
que esté dictando resoluciones alC'onsejo 
Universitario en la poHtica de construccio
nes que el propio Consejo Universitario de
bería ,determinar; E,n tal caso y para no 
perder el espíritu de mi indicación pues 
veo que no 'hay ambiente para alpro-bar la 
prelación q'le propongo,podría ,reducirse 
dicha indicación y establecer ,que en primer 
lugar deben atenderse las necesidades do
centes y de investigación de las distinta e , 
Facultades; pero siempre dejaría en segun
do lugar lo relativo a la construcción \le la 
Casa Universitaria. En tal sentido he en-

, ra mismo acabo de recibir una comunica
ción de los Estados Unidos, que' segura
mente !han recibido todos los que están sus
critos & ciertas revistas c}entífica'S, en la 
cual se me ,manifiesta :queel nu\mero de ju
lío de las principales revistas científicas y 
técnicas, qla sido retenido por la ComisiÓn 
de Guerra, por cOlllsiderar ineonveniellte 
que artículos que en ellas aparecen puedan 



ta ;'"' 

SEISrION 42.a OR.DINÁRclA ENMARTEiS 

llegar directamente a conocimiento del ene·· 
migo, o· por intermedio de las personas ,de;¡

'tinatarias de ellas. 
La' invest~gación científica se hace así tan 

esencial para la defensa nacional, que el Es
tado deheconsi·derarla como la materia pri
ma de nuestra cultura y de nues~ras posibi .. 
lidades de seguir viviendo dentro de la civi-
lización. . 

Por eso, acompaño al Honorable señor Ji-
, ' ron 'en este ;punto; yacabalJa, precisa;men

te, de manifestarle las dudas que me asal
taban en relación. cOn el ihe-<llhÜ' de que el 
Parlamento tuviera una exagerada tuición 
sobre los detalles que son propios 'de resolu-

'Clones de la Universidad, asignándole des
.de acá una orientación en relación con de·· 
terminadas actividades suyas. 

. Dligo esto, pOl'lquesibien estoy entera
ment'e de acuerdo con la necesidad de creal' 
institutos sobre tales o· cuales materias ; y 
sobre la gra-vedad que su ausencia represen
ta para nuestra cultura, también estoy de 
acuerdo de qué es Un mal, desgr.aciadamen
te muy corriente en Sudamérica, crear ins
titutos que no, van a ser otra cosa ,que edi
ficios vacíos, en los cuales no hay maes
tros capaces, ni espíritu para el desarrollo 
de la investigación científica. 

Gono'cemos una serie de edificios ,a 10 lar
go de nuestro país- no quiero citar casos 
-que no !han heclho ninguna investigación 
y. 'fl ue no representan nada para la cultura. 

El Consejo Universitario es el único ca
paGitado desSle el punto de vista docenté 
pata jUlJgar si existen en realidad hombres, 
profesores y técnicos ·que puedan verdadera
meIllte darle vida a estos institutos. De otra 
manera, se estaría r:ealizando una labor es
téril 'que no sj,gnifica nada en nuestra cul
tura. Por eso, había pedido a mi Honora
b-le' colega y ~migo- dada la cómprensión 
mutua con que,hemos tratado estos proble. 
mas- 'que este orden de prelación se lo 
dejemos al Consejo Universitario y no al 
Parlamento en lo' cual me encontró razón, 
y de 10 qu~ me alegro mucho, agradecién- "
dole su genti'leza, pues, sie;}do universitario 
v miemibro del Parlamento, estimo que éste 
'no .debe inmiscuirse en cosas que no, son de 
su naturaleza. 

Además, con relación a esos puntos, me 

. peJ.'lillitiría, sin embargo,' formular la si
guiente o-bservación basado en el ;heciho' de 
que es mUCiM más importante, actualmente 
para el país que las comodidades que po
damos darle a los estudiantes, a las cuales 
naturalmente, debemos contribuir ~on la 
'Construcción de la ,CasaUnivel'Sitaria, ~ar 
más posibilidades a 'los investigadores; es 
mucho má's urgente dair los medios ,'para el 
desarrollo de la investi:gación y de la pro
ducción de aquellas cosas de que carecemos 
y que ya llo nos envían del extranjero, co-' 
mo el caso de la, revistas ·científicas que nOs 
llega/ban y que whqra no recibimos a causa 
de la guerra. Este hec!ho 'que es 'la primera 
vez que sucede en la historia de la éultu
ra, bastará para demostrarnos la iroportan7" 
cia que existe de ,que hagamos nosotrós 
nuestra propia cultura científica . 

Pór e~Ü', hago la s~guiente indica-ción: que 
la letra a) del artiCulo 5. o: construcción del 
edilicio de la Universidad y de la CaSfl del 
Estudiál!-te, pase a ser letra b) Y la letra b) 
a ser letra a); es decir, que prime lit aten
ción de las necesidades docentes y de i'lf~ 
vestigación de las diversa" Escuelas y Fa-
cultades Universitarias. Esto no obliga a 
nada nI Consejo Universítario, desde el mO
mento que no establece un orden de prela
ción, pero representa el sentir del Hono'ra
bIe Senado, con relación a este proMema tan . 
importante. Por eso ~ormuro indicaciónpa
ra que la letra a) del artículo 5. o pase a 
ser letra b) y poner en primer lugar las 
necesidades doéentes y de investigación de 
la~ diversas Escuelas y Facultades Universi: 
tarias, por'que habiendo Ibuena investig~ción 
habrá buena docencia y habiendo buena d~ 
ceucia, tendremos ho:gar' universitario. 

La experiencia que he recibido en Ías vi
sitas que he practicado a diversas Universi
dades extranjeras, es la siguiente: que el 
criterio de los Gobie~os ha primado sobre 
la cosa externa y me he encontrado con, 
magníficos edificio'~, grandes salas de pro-, 
yecciones, magníd'icos comedores para estlf
(lían tes. ~untnosas salas de espera, lo que 
no representa nada p.ara la cultura y la in
vestigación científica, sino pára lo~ turis
tas que van a mirar ¡tl,gunas paredes blan
cas y asientos más o menos cómodos. 

Creo que nuestro país, acostumbrado' a 

. ';.: 
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trabajar dura,nlente' y a ah'l'irse pasO. co.n di ... 
ficuItad, debe ir en' to.do.s esto.s .pro.bIlemas 
al fo.ndo d~lpro.blema ,haciendo. primar la 
investigación científica; y dejando. al Oo.n
sejo. Universitario. que decida cómo, cuán
dO. y,'qué imipo.rtancia va a darle a lós la-
h~J'atorioscientíficos. _ ' 

Para no. al'argsr la discusión ,de este p;o.
yecto. que ya ha sido. bastante estudiado., 
quieI:o únicamente' decir que en principio. 
esto.y enteramente de acuerdo. co.n -lo.s pun
to.s de vista e,xpresa.do.s .en su' discurso. de 
ho.y y de sesio.nes pasadas po.r el Ho.no.rable 
señor Jirón, pidieildo. el pronto. de<,pacho de 
este proyecto, que tahta impo.rtancia tiene 
ptlrá la Universidad, dentro. de este espíritu 

, de hacer primar la 'investigación científica, 
en seguid':! la ,do.cencia y a co.ntinu'ación la 
coono.didad. Sería absurdo., po.r ejemplo, 
qUe Ulf a.griculto.r se preo.cupa,ra primero. de 
la casa del fundo. y no. de los campo.s que 
.van a pro.ducir lo. necesario. 'para mantener 
'la casa;' sería ah"urd o., asimismo., que no.S
o.tro.s no.s preo.cupárwmo.s de la Gasa del Es-

. tndiante, sin preo.cuparno.s de lo que éste 
vii a estudiar. ,Eil estgdiante' es up. 'ser que 
investiga y que nece"ita de la buena docen
eiil.Esto es lo. esencial y esta ley debe salir 
Co.n este espíritu que, a mi' juicio., es funda
mental. 

El ~eño.r JifÓn.~ Pido. la palabra, .seño.r 
Presidente. 

El 'seño.r Durán Wresident'e). - Tiene la 
palabra el Ho.ll,orable señDr Jirón. 
'E.l ~eño.r JirÓn.-. 'Estoy de' acuerdo co.n 

lahi.dicaeión que fo.rmula el Ho.no.rable se
ño~ Crltz~rOo.ke; y en bl sentido. yo. he fo.r-

, mnJado o.tra que he envi:ldo. po.r escrito. a 
la Mes'a; pero. me atrevo. a insinuar una li
gera mo.difieación; quisiera -que se estable
ciera, al referirse a las. co.·nstruccio.nes qU'e 
se- dehen dedicar a lado.cencia y a la in
'Vestig~ción cie~tífiea, que la, Universidad 
diera preferencia a la con'ltrlicción de un 
~dificio. . para el Instituto de Bio.logÍaPura 
y Aplicada. Esto. tiene po.r o.bjeto. el de 
hacer jüsticia a úu sabitl que en Chile ha 
dejado. to.da au vida elltregada al pro.greso 
de Ilnestl'a 'cultura y a 11 fo.rmación de las 
generaciDlles nU'e'Vas de médicos que han 
honrado a la cultura' de .Chile y de A~é
i';ca. 

í' 

Así, quedaría, como. lo pide el Hono.ra
ble seño.r Gruz .... Co.ke, en primer lugar la le
tra b), pero estableciéndo.se en ella que se 
d:uá preferencia al In~tituto. de Bio.lo.'gía 
Pura y A\plicada. Este pro.feso.r, que ~~ 

ilustre, que hü:nra nuestra cultura, está po.r 
jubilar y si no. se le hace pronto. justicia, 
después va a_ ser tarde. 

El seño.r Cruz-Coke.- Esto.y plenamente 
de acuerdo. co.n la indicaciól1que ha fo.rmu
lado el fIo.norable seño.r Jirón; pero. yo. pe-

. dirh. que la dispo..,ición que él propo.ne se 
e<;tabJcciera en un artÍ-eulo. aparte, que di
ría: "Se dárá preferencia a la co.nstruCción 
,del Instituto- de Bio.ltligía Pura y Aplicada. 

1\1e aso.·cio.,además,a las pal.albras de h6' 
menaje que el Ho.no.rable seño.r Jirón ha de-

. dicado. aÍ pro.,feso.r No.é, maestro.· ihistre, que 
fu~ mi profes0r, al'cualla Escuela de Me
dicina le debe servicio.s eminente'l. Es pa
ra mí un 3 1gr ido. enOl'me aso.ciarme a e:;'~ 

homenaje, y co.nstituye un deber de justi
cia para mi, ~.n antiguo alumno, adJherirme 
(lOn sincero. júbilo. al ho.mena-j~ que se le 
rinde en ~'l Sellado. ' 

C~:nno. ,digo, creo.' que se podría algregar 
un artículo, en el cual se diría que se dará 
pr'efereneia, entre lo.s establecimientos de 
investigación científica, a la co.n;,>trucción 
del edificio 'para el Instituto. de Bio.lo.gía Pu
ra y Aplicada. 

El seiío.rFaivovich (Diputado illfo.:',mlJ1-
te). - En reali'dad, yo hahía pensado im
rug'Dar el ,o.rden !~.~ prelaeiÚ: TH' .,[ Ho
llorahle ~eñor Jirón' había propuesto. en 
este_ artíctllo. 5.0.; pero. me parece cjue d 
Ho.no.rable señor Cruz Co.ke ha eneal'u,do 
las C05as en su verdadero. terl'cno, ya que 
110 es aconsejable qnc el P:wlamento enb'e 
a dar no.rmas de acción aJ Co.nsejo Univer
.sitario, que es una entidad autónoma e in
tegrada po.r \ elementos que se supo.ne que 
cnnof'en ]::¡s nece¡;idades de la enseñanza. 

Qujero sí o.bservar al Ho.nora]lle 'seño.r 
C¡'uz:Cokeqne el artículo. 5.0 no. estableee 
un o.1'<len de prelación en la destinación 
fte Jr;s fondós; e~ una mera enumeración 
ele 1o.s fines a que se destinarán' di('ho<; fon
do!';. De ma:nera que ponerla letrab) an
lp"rlr]a letra a), es un cambio de ubiea
('¡6ti ql!e nf) .tiCl1C ma,YOr aleanc{', De ahf , 
que ;ro 110. me 'l')po.nga ni haga l'f'paros a 1.a 
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indicación de Hu Se6oria; ,pues ellá no va 
a modifiéar las atribueion~sy facultades 
que tiene el ConSejo Universitario. ' 

)!}1 Iseñor JirÓn.- Como estamosestu
diando Un proyecto que destina. fondos pa
ra la constrll'cc¡ón de un edificio para. la 
Universi,dad' de Chile, r me parceio ,que esa 
prela-ción que ha.y en las letras a) y b) te
nía.cierta importancia. 

El señor· Faivoviéh (Diputado Informan
te).- :Su' Señoría concurrió a la .comÍsi,ón 
de Edl1eacióll del Honorable S~nado y re-

- cordará que; cuandQ este asunto se deba
tió, esta indi'caciól1, que Su Señoría pre
sentó también en esa' ¡Comisión, fué recha
zada,y se estableció que no -era COllve .. 
ni ante .. 
Po~ 10 demás, no me opongo a que se 

acepte la última indicación que' formuló el 
Honorable señor Jiróü; pero creo que ella 
significa invadir el campo 9.e atribuciones 
del Consejo Universitario, porque si el se
lio!' Sena,dor, que es médico, estima que 
debe' crearse el '!Laboratorio de, Bioliogtla, 
también ei ingeniero, el arquitecto, ,el abo-

, g:¡,do, etc., ¡considerarán que hay otras ac
tividades que el Cons~jo Universitario de
be encarar especialmente. Por esta razón, 
creo que nosotros caemos en una situación 
inconveniente al señalar en forma taxativa 
la .creación de laboratorios; ya en el ar
tícti'lo 5. o del proyecto, dice que Hila Uni
versidad de Chile destinará las cantidades 
que percHíla a la atención de las nec/}si
dades doc~ntes y de Ínvostigación de las 
riiversasEscue'las y Facultades UniveTlSi
tarias" . 
. BI Consejo Universitario, que se impo~le 
de los debates y que conoce las necesida
des de' la: 'ciencia, seguramente abordará 
la construcción de aquéllo~. e:,tablecimien
tos e instit~tos que sean más indisp~llsa-

bIes. ( 
Por esta cil'cul1'stanciá, rOg'~l'í;1 al Ho

norable señor Jirón que retirara su ~ndi
cadón, que no me opongo que se ·aco¡lte 
pero que, según me,' parece, deja Un pre
ce,dente inconveniente, porque da margen 
ul absurdo. de que un ¡señor Senador, por
que es médico, incorpore a la ley un ins
tituto de investigación médica, cuando con 

el miSmo criterio po'dríamos consider.a.r .. 
muchos otros eStablecimientos. 

El señor 'DlJl'á.n (Presidente ),.- Tiene l,a. 
palabra el Honorable señó'r Martínez 
Montt. 

El señor Martínez '_ntt.- Iba .a .,refe
riráie a esta. materia más amenos ·éfI los 
mismo~ términos en que lo ha hecho el Ho-

. norable señOr Faivovi'ch, de modo qu~no 
voy a' usar de la palabr,a .. 

El señor 'Oruz-'Coke.- Aunque no estoy 
de acuerdo con' 10 manifestado por el Ho
norable señor Jirón, he aeeptado su indi
ca-ción C.Omo un homenaje al profesor Noé; 
exclusivamente COIlliO un homenaje sil1céro. 

El señor Jirón.- E'lCe es el' sentido de 
mi indicación, o sea, como Un homenaje a 
un sabio que durante 30 años ha desarr{)
lIado una labor .extraor<;linaria en Chile y 
que, antes de jubilar, seguramente tendrá. 
]a satisfa,cción más, grande de su vida, al 

. Ter levantarse este edificio. 
/ Ahora, si se me ob.i~t:1. que porque soy 
médico no está bien que haga indicacione~ 
(iue se refieran a las a.ctividades;nédicas, 
tendría entonces que volver. a mi indiCa
ción }jrimitiya para ,crear Jos Departamen
tos' de Química, Física y otros. 

El señor Alessandri.-El Honorable Se
nado se tran,formaría en administrador 
de los llienes de la Universidad. 

El señor Martínez Montt.- Creo que
más lóg-ica es la idea en la forma que está. 
contenida en el informe. / , 

El señor Jiron.- :J'fi indicación conducé. 
a ha~er jnstiria a un hombre. y éstb pued~ 
llacerlo el Honorable Senado. 

El señor Lira Infante.- Lo «(l~e 'ac~ba 
de expresar el Honorable señor Faivovich 
parece (¡ue me da la razón en lo que ma
ljfe~té en la sesión pa:'ada. o se~, que de
bf> indicarse simplemente ·la finalidl;ld de 
Jos f01Jdos que ~e entrep'an 8.1a Universi
dad, sin espN~ificar la cuota que' se , des,", . 
tinará a cada una de las especialidades. ' 

El señor' Ale.s:sandri,- La Universidad 
e:, una 'Cor]1oraciónde Derecho Público y . ~ 

10 lógico es darle los fondos sin \mponede 
una determinada forma de inversión ni in
miscuirnosen su administración. 

'El señor Lira. Infante.--'- Creo que lo 16-
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gieo se;á no indica; nada' respecto a la in
"v,ersión de los fondos y ;darl~ ,a la Univer
l\iidad los 'recursos necesarios. Ella sabrá. 

. ,CÓm9 los in",ierte; pero en el mismo pro
y,edo de ley se dice que entre las finali
dad~ que debe atender laUnivertsidad,. 
estaFl "la creación' en Provincias de Es
enelas o Institutos Universitarios (orienta
dos, de preferencia, a la satisracdón de 
las necesidades económicas regional~s". 

De manera 'que los qne tenemos verda
dero int{frés y o,bligación de velar por el 

. progreso de las provincias, estamos en 
nuestro derecho al exigir que se fije cierta 
cuota . pa¡ra 'que est'a finalida;d no quede 
sólo estampada en el, papel, sino que se 
traduzca en hechos y que m,ás tarde esto~ 
fondos sirvan los propósitos que persegui
mos. 

El señor Alessandri.- En realidad, esa 
aspir,ación justa se hace impracticable con 
lel sistema propuesto por el seño-r 'Se:la~ 

\<lor, pues si destinam<)s ellO por ciento de, 
los fondos al objetivo que señala ,su ,se
ñ,orÍa, va a ser tan insignificante la cuota . 
que se entregará, que prácticamente será 
imposible realizar obra alguna. Ahora, si 
dejamos amplitud a la Universidad p'ara 
qnecumpla su finalidad. ella se encargará 
de destinar un año todos los fondos para 
determinada obra de utilidad general y 
al año siguiente a otra. 

El señor :Lira Infante.- Yo me permi
tiría proponer que se ag-regue siquiera lo 

,siglUiehte;~ "L'a Universidad de Ohile des' 
tinará necesariamente las ,cantidades que 
perciba: de acnerdo ,con las, dis:pOlSicioncs 
anteriores" .. , De manera que en todo ca
so tenga que destinar parte de los fondos 
a esta finalidad de la ley. 

El propósito que yo persigü esquI' 110 

,se inviertan sólo en Santiago los dineros, 
ya sea en el Institnto de que hablaba el 
Honorable señor 'Cruz--Goke o en la Casa 
Universitaria, porque, los Institutos Re-' 
gionales 'serí"a:n relegad!)s a último término 
y 'las provincias se sentirían (~ef:au.dadas 
euando vieran que los fondos se lllVlerten 
todos' ec;J. la capital. 

El señor Torres.- Éstoy completamente 
de, acu~rdo con el Honorabh~ señor ,Lira ., 

mucho más' cuando los recursos a que se 
'apela en esta ley p,ara mejorar los servi
cios universitarios,. se deben en gran par
te al esfuerzo o a la riqueza de las provin
:cias, como son el impnestoal cobre, a los 
,alcoholes, etc. Por eso, había indicado al 
Isafio)' Pl'l-'sidente de.la Comisión, y con 
agrado veo que la C'omisión ha tomado en 
ClUl'Tlta ia idea, la neceslrLd de -<::ren iI1i~- ' 
.titutos üescuelas univerSitaria~ en provin
da-scon el objeto de fomentar la produc
ción regional y estimular la riqueza local. 

Este ha sido uno de los factores del pro
greso de Estados Unidos, ya que enesa 
nación no se han contentado con una Uni
versidad central' de enseñanza liberal, si
no que han creado' en casi todos los Esta
dos Escnelas y Facnltades, para fomentar 
la riqueza de cada región y así, es un .ejem
pilo en el mundo va iF1acult,ad de 'Ledlerí,a 
de Wisconsin y quedió .origen después a 
la Universidad de '\Visconsin, 'que tanto 
ha contribuído al progreso de las . jndus
trias agrícolas llürteamerícanas. 

1C'0mo no deseo demorar el desp,acho de 
esteproye,cto, me limito a solicitar la apro-

.' hación de la indicación que me he permi
tido presentar y que tiene un gran interés' 
para las provincias al proponer la 'cre¡tlCión 
de, escuelas y de institutos que propendan 
al fomento de lariqneza regional. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

.ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación las indicaciones propuestas. 
:Se va a votar la indicación del Honora-

ble señor' Jirón: 
El señür Jirón.- En este momento tln

vio a la Mesa una modificación de mi in
dicación, 'señor Presiáente. 

El señor Secretario.- El señor Presi
dente pone en votalCÍón la indi'cacióq del 
Honorable señor· Jirón, que dice: "1,a Uni
versidad de ¡Chile d~tlnará la cantidad\ 
'que perciba a los sig~ientes objetivos,eli 
el orden que se indica: ... " 

~El HonoJ'able señor ,Jirón. hace esta mo
dificación a >in indica1ción? 

El sellor JÍrón.- Retiro la, primera, indi
cación que h:1 bía formulado y la r-eempla-



zo por la que acabo de enviar a la .Miesa, 
que espero conta'liá: con la aprobación de 
mis HO:lorables colegas. . 

El· señor DiUl'á.n (Presidente).- En vis
ta de que el Honorable señor Jirón' ha re
tirado su primera indicación y de que é!;ta 
importa más bien una modifica-ción al ar
tículo '5.0 del proyecto, se votará el ar
ticulo '5.0 en la parte no objetada. 

ISi \le parece al Honorable Senado, daré 
por aprohado el artículo 5.0 en la parte 

, no observada. 
Acordado. 
El señor Secretario. - La indica¡dón del 

Honorable señor Jirón es para, camlbiar la 
letra" a" por .]a letra "lb" y para agregar 
un nuevo artículo que diría: 

"'Se dará 'preferencia a Jacrea:eión del 
[nstüuló de Bi,Q'logía, Pura y ApliC'ada' '. 

El señor ])urán (Presidente). - Si le pa
rece al Honol'ab.it3 ¡Senado, se aprobará 1:1 
modific,ación propuPst.a, por el J.:!o>norahIe 
señ(,yo Jir6n 

El 'señor Alessandri. - ¡Se por..rja d;vidh' 
la votación. 
B~ :;eñor Ortega, .. Deseo abstcnerltH:' en 

est t materia, ¡Jorque COD¡I],dero qu~ "OU in' 
klicacione~.de esta especie se vulnera ellcon
leepto de autónomía de la Universida& de 
Ohile. -1., 

Ijos E¡statutos de la UniiversidaQ'de ühile 
establecen que ésta se regirá autónomanf¡m., 
te ,en las relacionés que regulan Su existen' 
da y ,por eSe motivo.. . ;. 

E;l señor Alesslandri. - Se podl'!Íla dividir' 
!:a votación. Todos es,tamos de acuerdo con 
la, :primera parte. • 

El señor Ortega. - De ningunlt manera, 
esta abstención de mi p,arte i.mporta des'clo-' 
nOcer la importancia de la: ma,teria propues. 
ta en la indica:ción; ni sIquiera disc!'epo con 
ella, pero encuentro que esto ilmporta vul' 
nerR{ el concepto de autonomía de la Uni
:versidad. 

IEl señorCruz-Coke. - Se podría! poner 
en votación la primera parte de m~ indica' 
ción ~. en seguida el a.gregado de la letra 
"d", que no se in!cJU¡Ye en ,ella. 

En I~eguida se podria votar la indicación 
del Honor31ble señor Jirón. 

El <¡eñnr Durán (Presiaente). - La indi
cación del Honorable s'eñor Jirón e, igual 
a la suya, Honora'ble Senador. 

El señor Oruz-Coke. - Tiene una letra 
más. 

El señor Secretario. - Las indicacio.nes 
de lo.s Honorables señores Cruz'Coke y Ji
rón, coinciden en elcámibio qUe proponen 
de las letras "a" y "b"; pero Ja indicación 
del Honorable spñor Cruz'Coke propo.ne una 
redaceión diferente para: una de estas le
tras. 

El señor Durán (Presidente) . .:..... Si le pa
rece al Honora ble Senado. se votaría la in' 
dica.ción del Honorable señor Gruz.Ooke, y 
la del Honora'ble señor Jirón, olllodicando el 
artículo 5.0 del proyecto, en la parte que 
:coinciden ambas indicaciones. 

El sil,ñor Alessandri. - ¿¡Podría darse le1c:
tura a estaR indiNllciones en dicha parte ~ 

E,l señor Secretario. - El Honora'h'le se
ñor Cruz·Cok{' prOpDne qne la .letra "a" del 
artíeulo 5.0 pase a ser letra "b'; y ,que la 
letra "b". pase a. ser 'letra "a" y en esto 
,colJ,ldden am baR indicaciones. 

El lleñor Alvarez. - Pare,ce que en esto 
estamos todos de acuerdo . 

. El señor Durán (Presidente). - Si le pa
rece al Honorahle Senado, se aprohará esta 
indicación. 

Aprobada. 
El .'señor Secretario.j- En seguida, el Ho' 

norable señor Cruz·IColee propone ,que la 
letra (lb", que ha pa;::ado ,a ser "a", se redUJc' 

. te como sigue: a) A ~a atención de las in
vestig'l'c¡'ones científicas y necesidades do' 
centes de las diversas Escuelas y F'a'culta
dt3s. 

El señor Aless'andri. - No ¡hay inconve
niente. 
E~ s.eñor DUrán (Presidente). - Si ~e 

parece al Honorable Senad'o, se aprobará 
esta módific/ic¡j,ón. 

Aprobada. 
Ell señor Secretario. - El articulo que 

pro!PQiI1e el Honora:hle señor Jir6ncomo nue
vo, es- el Stiguiente: 

'~Se dará preferencia a' la ,construcción 
del Instituto de BiolÜi~ía iPura y Aplica' 
da". 

El señor Durán (Pres,¡a.ente). - En vo
tación. 

El señor Durán ('Presidente). - Si no 
se pide votación, daré por aprobado. este ar
tículo nuevo. 

,_l ...... 99.-0rd.~&m. 
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El señor Alessandri. Co'n mi voto en 
contra. 

Varios señores Senadores. - ¡,Que se vo-
tG, 'señor Presidente L , 

El señor Jirón. - Es un homenaje a un 
gran maestro. 

El señor Alessandri. - El principio tam
bién merece ser respetado. 

. El señor ,D'Ilrán (Presidente). - En vo
tación. 

El ISem<etario. - El señor Presidente so
mete a votación la aprobación o rechazo 
del articulo nuevo pro'puesto por el Hono
rable señor Jirón. 

Resultado de la votación: 13 votoB'pOr la 
negativa, 11 por la afirmativa y 3 absten-
ciones. 

El señor Durán (Presidente).,. - Dese-
Clhado el articulo nuevo. 

El se'ñor S~tario. - Indicación del 
Honorable señor Torres. iPropon,e agregar 

. al art~culo 5.0 el siguient~ inciso: "Se ~a
rá preferencia a la creación de escuelas lll

dustriales y agrícolas en La Serena,' agrí
cola en Temuco, y de veterinaria en punta 
Arenas" . 

El señor Durán (Presidente). - En vo-
tación. 

Si nO se pide votación, daré por aproba-
do este inciso. 

El señor Alessandri. - Con esta prácti
ca se lesiona la autonomía de la Universi-
dad. 

Varios señores Senadores.- i Que se vo-
,te señor Presidente! 

'-(Durante la votación). . . . 
EIJ. sle,ñor TOIT'es. ---, ·E;nbenefIcIO del m

terés de ÚtS prtwincia::o que van a financiar 
la lev con fondos provenientes del cobre de 
y de" los alcoholes, debe aprobarse esta in-
dicación. 

El señor Lira Infante. - Temo que el ex-
ceso d~ respeto a los principios, perjudique 
a las provincias. Por eSo, voto -que sí. 

El señor Cruz Coke. - Voto que no, por 
las razones .dadas por el Honorable señor 

. :F'aivovich y por los Honorables Senadores 
señores Ortega y Alel'!san~ri. Consi?ero que 
la: autonomía universitarIa quedarIa lesIO
nada si esta indicación se aprobara. 

Advertí que votaba que sí en el caso an-

terior -aunque parezca una' contradic
ción-, exclusivamente én homenaje al pro
feSOr Noé, maestro mío. De otro modo ba
bría votado negativamente, como cual'quie
ra de estas indicaciones., 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Me 
parece que esto no -compromete la autono
mSa universitaria. El que da fondos, puede 
hacerlo con la condición de que 'se invier
tan en determinado objeto, lo mismo que, 
quien deja un legado, lo puede destinar pa
ra talo -cual obra. Voto que sí. 

El señor Lira Infante. - Además, hay 
otro principio por respetar : el interés de 
las provincias. 

El señor Rivera.- ~'Cómo dice la indica
ción ~ A ver si puedo rectificar mi voto ... 

El señor Secretario . .,-- La indicaciÓ'n es 
agregar al artículo el siguiente ineiso: ¡'Se 
dará preferencia a la creación de escuelas 
industriales y agrícolas en La Serena, de 
Agricultura en 'l'emuco y. de Veterinaria en 
Punta Arenas". 

El señor Se:cretario. - Resultado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa y: 9 
por la negativa.' 

Et señOr Durán (Presidente), - A pro
bada la indicación. 

El señor Secretario. - Queda pur votar 
ta indicación del Honorable señor Del Pino> 
y CJ;e .los dieciséis Honorables Senadores fir
ma~tes. 

El señor Durán (Presidente). -- SI le pa
rece al Honorable Senado, se dará por apro
bada la indicación. 

El señOr Martínez Mont¡;, -- ¿ Cómu diee 
la indic\ción? 

El seño,r Durán (Presidente). - Se va a 
leer Honorable Seu.adut-. 

Ei señor oriega. - Ha llegado el térmi
HO de la hora, señor:Presidentc. 

El señor Del Pino. - Es sólo cuestión de 
dos minutos. 

El señor Martín'ez Montt. - Ya ter~il1ó 
la bora. 

El señor Durán (Presidente). - Se le
vanta la sesión. 

Se levantó la soción a las 16 ho::as, 3 mi-
nutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


